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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 
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Dirección General de Evaluación 

Oficio: INAI/CAI/DGE/355/1 6 

Ciudad de México. a 26 de febrero de 2016 

Asunto: Cuotas de reproducción y envío para el Ejercicio 
Fiscal 2016. 

A TODOS LOS TITULARES DE UNIDADES DE 

ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, PRESIDENCIA Y 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTES 

Me refiero a lo dispuesto por los artículos 27 y 40 fracción IV de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, según los cuales las 

personas que ejerzan su derecho de acceso a la información pública gubernamental, 

deberán cubrir los costos de reproducción correspondientes. 

Respecto a los costos de reproducción, anexo encontrarán el oficio No. 349-B-020 de la 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en el cual informan que esa Unidad, mediante oficio 349-B-001 de fecha 11 de 

enero de 2016, emitió la autorización con vigencia para el presente ejercicio fiscal , de 

productos y aprovechamientos por concepto de copias simples, copias certificadas y otros 

medios, a través de los cuales los órganos del Estado y entidades de la Administración 

Pública Federal entregan la información que solicitan los ciudadanos al amparo de la Ley 

Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Cabe señalar 

que la única modificación para el año 2016 es sobre la expedición de copias certificadas, 

misma que ahora tiene un costo de $18.00 por copia tamaño carta u oficio. 
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Ciudad de México, a 26 de febrero de 2016 

Asunto: Cuotas de reproducción y envfo para el Ejercicio 
Fiscal 2016. 

Por otro lado, respecto a los costos de envío, anexo encontrarán el oficio No. 103.-0073 de 

la Dirección Corporativa Comercial del Servicio Postal Mexicano, a través del cual se 

informa que las Tarifas Postales continuarán vigentes. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con las facultades conferidas en el artículo 34 

fracciones 1, 11 y 111 del Reglamento Interior de este Instituto y al numeral tercero del 

"Acuerdo por el que se delegan facultades de representación legal de diversa índole del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, a favor de los servidores públicos que 

se indican", publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 20 de febrero de 2014 

y 8 de mayo de 2007, respectivamente. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Carlos P. Mendiola Jaramillo 

Director General de Evaluación * 

•En cumplimiento de las atribuciones especificadas en los incisos 1, 11, 111, IV y VI del artículo 34 del Reglamento Interior del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. con base en la fracción 15 del punto VIII del Anexo del 

Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 20 de febrero de 2014 y 8 de mayo de 

2007, respectivamente. 

C.cp. Lic. Adrián Alcalá Méndez.- Coordinador de Acceso a la lnformación.-INAI.- Presente. 
Lic. Armando Alfonzo Jiménez.- Director General de Enlace con Organismos Electorales y Partidos Politicos.
INAI.- Presente 
Dr. Fernando Butler Silva.- Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos.- INAI.- Presente. 
Miro. Gregorio Castillo Porras.- Director General de Enlace con Sujetos Obligados de la Administración Pública 
Centralizada.- INAI.- Presente. 
Lic. Germán López Morales.- Director General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Personas Físicas 
y Morales.- INAI.- Presente 

Página 2 de 2 



\¡_-J. (~p 
~ L - '--

. ..:·.E-;-. c:.-· . .:•.:-.r•·\ 
• c;:::ll70 rLil':..l e o ·=- ... . 

-· ' ... . -
Oficio No. 3 49-3-020 

México, D. ~~1 de enero de 2016 

L í : . AOR(Át~ ALCAlÁ. hftÉNDEZ, 
C wrdinador áe Acceso a {a [nformadón ere e! 
fn;tituto Na:ó ona! áe Transparencia, Acceso a [a. fnformación y 
P r.Jtecdón áe Datos Personales . 
.A.· .. lnsurgem:es Sur No. 3 211. Col. Insurgentes Cuicuilco, 
D ~:~gación Coyoacán, 04530, Ciudad de México. 
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¡._;¡~refiero al cficio con números INAI/CAI//0047/2016 y INAI/CPDP/023/16, de fecha 15 de 
er::ro del presente año. mediante el cual solicita se le informen las cuotas autoíizadas que deben 
a;::,icar las -dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 2016,-por concepto 
de copias simples, copias certificadas u otros medios, a través de los cuales se les entrega la 
·nhrmación a los ciudadanos que la solicitan al ampaíO de la Ley Federal de Transparencia y 
.A. ceso a la Información Pública Gubernamental. 

So )re el particular, con fundamento en el artículo 3 8, fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Se(retaría de Hacienda y Crédito Público, adjunto a la preseme, le hago llegar una copia del oficio 
númeíO 349-B-001 de fecha 11 de enero de 2016, mediante el cual esta Unidad emitió la 
au1orización con vigencia para el presente ejercicio fiscal, de productos y aprovechamieí,tos poí 
corcepw de copias simples, copias certificadas u otros medios, a tíavés de los cuales !os órganos 
del Estado y entidades de la /l.dministración Pública Fedeíal entíegan la infomlación que soiicitan 
los ciudadanos al amparo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gu )crnarnental. 

AT ENTAMENTE 
El JEFE DE LA UNfDAD 

EDUARDO CAMERO GODÍNEZ 

;·.NEXO: tres h0¡as. 
[:55!16-51 
r~ .c.p . Dr. i·ldguel i\'le~srn::.ch ::r linarras. Subsecret.::rio de !n;res::ls de la 5!-;CP PJ<J "~~ .:r. n·-:c::o,,;?,.~--; 

¡,¡¿ nstr'J .... u1s G•1st;: ,~ Paíra No;iega. Coordinado; de Prmección de LJ;:,_- > :->¿..,,~;·.>.···:, - ;t 1 i , • · , r. 1 

rlireccó;¡ 'ji~\ d~s¡j·¡ r . .::rio e el presen~~ ::>í:c.i" ?2f3 ~u ronocimien~:· 
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05cio: 3~9-.S- 001 

1\-Iéxico, D . F. a 11 de ene:o de 2016 

A LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, 

PROCUR.A.DURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ÓRGAr\0Slill1\'liNISTRATIVOS DESCONCENTR..-\DOS Y 

E~-.:TID . .1..DES P .. ~R/• .. ESTAT.~:.LES DE L\ADl\1I>\ISTR.:\CIÓ:\ 

P ÚB LI CA FEDERAL. 

D ,.. · .J 1 • ,. 1 ,.. · ' -l"'i ' 1 ' 1 "0 d 1 T .,..... ' l ' T · e conror:n1<..!2.0 con !o C!Spues~o e:1 a Ií2CCiOi1 ' ce. arncilio .., e.::. "'""'ey r eoe::;:._ ce _ ranspare:1c1a y 

i nform:.ción, podrán solicil~.r copi::?.s si m pies, copias ce:tific:J.das u erro ripo de ::1edio, y de acuerco con 

:::1 ;;.rriculo 27 de !a cir::.da Ley, se ciebetái1 cubrir los costos correspondienres. 

Sobre el p:2rricu!::.r, se comunica que esta Dependencia, con fundamento en los artículos 31, fr::.cciones 

XI y XX.XIV de la Ley Orgár;ica de la Admüüstración Pública Feden:J; 10, 11 y 12 de la Ley d:: Ingreses 

de la Feder:lción p:tr:l el Ejercicio Fisol de 2016, 27 y ~0, fracción IV ¿e la Ley Feder:1l de T ::ans_?QrenciJ 

:·· _-\cce$0 a i::. l.r..form::.óói1 Púb!ica Gu~erna:n~nt::.l; 3° del Código Fisc~l de b Feder::cció;:; 38, f:::ccció:1 

X.Ali del Reglar::er.ro In:cíior de La Secrer?..:-ía de Hacienda y Crédito Púb:.Jco; y consider2::¿o que b 

i r~.:-or:n:!CÍÓn e; u e ?~0\'ean ~:lS d::pe!!dencias de la Ad:ni:1is~ració:: E'úblic;l Feder::-J Cem;:2.Ezc:d~1 r L:s 

~· -:d. C . ·1·'S"·'~' ·, ... ' 'l;,o -::s " )., J.:>· ~ ¡:'n--i .. -.,¡ ,-!., En-"¡d..,do· f' ... -~.~s-.,-.ll_,- i' ""U R. ,. 1-: ., -:-r- . _,, !,. ,.,1~: :.1 es t-""~lr ....... , ......... ::. - -;-l- ~ .. .. -''-) ..... c .... _ -- .... l "" .... ::. .• ,c._ t •• l - •-". _ _ -g .. -::..e:-1. _,, -""ec,_ 

. . 1 . . ·"' 1 ,. • • t L . J ·"' ' .J o ro¡g;.rse en COD!l S!i":1D .. e covE cen:r:c:!c;;. u orros meoJOs, :1uronL.a e! cooro llZJO .a IH.-ur;~ e~ ;:;roul.C•.:r•·<: 
.... • ~ • .¡ • • 

. ' · • . . , 
!os r1H)i~tn:-; gu~ S:! ccs..::-1~~: 1 .:.: L'0:;'1:::1U3C!C!! : 
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J Concepto 

j Por c~d:1 disco comp<lCto CD-R 

/ Por cada copi<t simple, ::ar:13iio c:<rta u oficio 

j Por c:td:l hoja imp:·cs;1 ?Or medio de di~~'osic!vo infcrí:l~tico, t:tn1:li'.o cura u oficio. 

Cuo t:1 20161 
(Pesos) 

10.00 

0 .50 

0.50 

For lo que se ::-die::-e 2. k>s crg?.nismos dcscemralizados, que por la m.ru::-:>Jeza del scn-icio rar el c:.::d 

:-UeíOrt c:-e::.dos, re:diz~n ~:1CÍOi2CS de de.::-ecno públ..ico, )" !OS order:ar:!ÍC:EOS juúcticos sue !os rige:1 los 

: , · 1~, n., ... , e'·:J,.~:- '"O""':"S -~--:.cr"'l~"'"'S .. ccn ... ¡p-opo' ... :-~ a' .. C1 
... - -1li"1nl=-r'\it>;""\-o" lo l· _ ,, a...... -; ~:..Cü ~-n r -·"' .. , '-'-'u C }-'· - '-~ - uu~"'"'~ , )" . '- _' ;:,_,.., ~ .:.• 1..-···r-·"'"-c.L .... . C!Sp ... -~ ,0 po. •OS 

3.::-:ículos 27 y 40, f.::-acción IV de b Ley Fede.::-21 ¿e Transpa:c:1cia y Acceso a h Infornnc!ó:1 Pú~lica 

Guberf!ar:H'!nral, S~ auro.::-iz¿ b cuora de cobro de é.?fO\·echarrienros de $18.00 po.::- C0:1Cep: o ce la 

:::xpcdición de c:1.d2 co;.¡i« cerrificada t2.:nai'!o carta u oficio, en los términos de los ::mkulos 3° del Có¿!o-o . . o 

Fiscal de la Fed:.:::-:1ción, 10, 11 y 12 de 12. Ley de Ingresos de la Fede:c.ció:1 p;:ra el Ejercicio Fiscal de 

2016. 

i.::n cuanto a Lls copias cerd1cadas que expidz.n las Secreruí:as de Estado, la Procurad'Jría Gener:rl de b 

,:{epüb!ica y cui!.lquier órgano del Est::.c:!o que preste servicios pt:blicos, en el ejercicio de sus f..mciones, e! 

cobíO por dicho ccncepro consri~uye un derecho de acuerdo con lo establecido en el1rtículo 5~, f.:-;;ccióíl 

' d . T ~ ). J C " . - J - 1 1 } • ¡ .o • r ' 1 . ..!. e ta Le)' ;.· e-.:cr~. e uerec:1~)5, y con:orrr:e a .o scn:Laco e:1 e amcu.o l , cuarto p.:rraro ae a :t1!Sm:<. 

i ,. . 1·· ..•. .., ¡: .,·b¡.. , .. ., l - .,.,. ·,. -,: : -1- 1 .. e:! S17 6" ¡ .. '1'?1 J b<>-·1 ~ ·· ··----... S18 no ~e}, • Cl •. od •. p .. c ...... pa. - e. p.ese .. L- eJ •... c.o .~..:.C2l, ~s e . .:>, ·""c .... ue _, ,_..:_le:;:, L.:..~- a, .•. , 

,~ .... : ' ...... ~·· ·1 . -rr') · "'t""' : a.~ ·o ~~ copf·-s <:]·mnl,- o ca-r'-lc·,d·l.: ·~1 co~,- -4.~ !11 "'-1~ - . .... ~p.·,. .. ,. -... tJ,etJ,J, s ¡Jv• , 0 . 0',:,-···•·- ' ·' '--'· : · '- - · · ·t .e:. '"'' ll. ~ -··· -·. : .. ·J ._.._ ...... u.o., :r:,,g,1-ll'-' :- . o:,• 

-,. .. Jd.r·>,., ·h:o;r=P·' -s·)·-cíf,co ._,:·,.,,.a ef~ci:<"S del e"te=-o ~la Tc'o-erí · ci·· J... Fe·~,~:·;vic:ín '¡.,'-.-·5 :' C" 01-::~···· ·r-·· l\..o ! '··· { i ..... ·"# ... !"... ••• J #' ¡•'-• .... ~ • . ... • ...... • - • • ....... ... .;4 1.. "'·-'- · - • ~ (.O.¡.J ...... . _ _ ..... l.,... •.l \ ...... 
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• 1 1 · 1 • 'l...' j ' 1 1 ; J b J · r · . • e CJcenw auronz2.uo, a e, celo a e C
1
'Lle se e sl:c en poSJüLlOaa oe e. a orar .os mrormes tnmesuales qL;e 

l • • 

e~ :ablecc= b cimda Le','.,, .se reflejen d=::ntr:J de L1 Cuenta de la Hacienda Pública Feder2.l. 

ATENTA.tvtE NTE 
EL} EFE DE U. UNIDAD 

1 
/} 

1 

L --·-- ·- --J-

EDUARDO CAA1ERO GODÍNEZ 

e·.:..·.!'· Lic.:. L•Jj~- .A_;·ru':-r: (~;l~~:•iie·: !:::' R·;·t,~i;c:do, I:r:: ·de Ja l!:-ticbd de Lcglsbc-iün TriburJrl:l e.1 b Subs~:tTtL:!rÍ:! d.: I:-:g~esos. P~d :'!!.:;C 

~~ .!CJn:-::-J S/?·( r~rit: d:: h, ~:í'l;,; ... :r:;:-··~· ... :0 Edif!..:-;o 12, ~l~o 4, CoL Cenero¡ OóOOO, ·~ltxico D. r.- P:l:':l Sll ..:cno:imicn:o. 



Dirección Corporativa Comercial 

México, D.F. o 4 de febrero de 20 ló. 

Oficio No. 103.-

Adrian A!ccíá Mendez 
Coordinador de Ac c eso a la Información 

Luis Gustavo Parra Noriega 
Coord inad or de Protección d e Datos Personales 
Instituto Nacional de Transparencia, Acc eso e fa Información )f 

?rotección de Datos Personales 
;) r es e n t e 

, . .._ 

:n atención al oficio con números INAI/CAI/0053/20161NA/CPDP/027/16 con fecho 18 de 
~nero del año en curso, mediante el cual hoce referencia o los cuotas por concepto de 
•:arreo certificado con acuse de recibo, correo certificado con notificación para 
aplicarse o los envíos que establece el Reglamento de lo Ley Federo/ de Transparencia y Acceso 
o /o Información Público Gubernomenfol en los artículos 49,54 y 55 así como los Lineamientos que 
ceberán observar los dependencias y entidades de lo Administración Público Federo/ en lo 
r~cepción, proce~omiento y trámite de los solicitudes de acceso o lo información gubernamental 
cue formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y lo entrego de lo 
información en su coso, con exclusión de los solicitudes de acceso o datos pe:sonoles y su 
corrección y los Lineamientos que deberán observar los dependencias y entidades de lo 
J.dministroción Público Federal en lo recepción, procesamiento. trámite, resolución y notificación de 
les solicitudes de acceso o datos personales que formulen los porficulores, con exclusión de los 
solicitudes de corrección de dichos datos. 

Al respecto solicitan se les indique si las cuotas por envió que operaron durante el ejercicio 
2•)1 5 para lo prestación de los servicios de correo certiíicodo con acuse de recibo. como 
c:xreo certificado can notificación, así como el catálogo de tarifas por envío de peso 
(gramaje) continuaran aplicándose poro el presente ejercicio 2016 para efectos de 
realizar los ajustes respectivos en el Sistema INFOMEX y continuar con lo prestación sin 
deficiencia alguna en beneficio de los particulares. 

En virtud de lo anterior me permijo informoíles que los Toritos Postales continuaran vigentes 
poro la aplicación de los servicios que hace referencia. en caso que lo Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorice un incremenjo o alguno modificación conforme o lo 
dispuesto al marco normativo aplicable; el Organismo informará por escrito 
oportunamente o! Instituto. 

Sin otro en porticulcr. reciba un cordial saludo. 

Alentp_mente, . ·~ -

-. 1 1 1 
'· . ,_._/._ ._, 

!.!::. <;;eorgina Novarrete Hemández 
:~.:;_¡directora de Clie;,tes Corporativos 
E· .':nrg(.lc:la d<? la Dire;::ción Corporctiva Ccmerdol 
~ .:r:. ; ~:.:r ~'.r,ccrgo de acuerdo ol ofici<· , .-291 
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